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Agricultura
Familiar

La organización ve las medidas frente
a la tuberculosis como insuficientes

La Unión de Campesinos de Castilla y León consi-
dera que se debe cambiar el concepto actual y que
desde el Ministerio de Agricultura se debe apostar
de una vez por conseguir una vacuna efectiva para
la tuberculosis bovina como único medio efectivo
para conseguir la prevalencia cero.
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APEROS;Se vende, en Escara-
bajos de Cabezas vertederas
reversibles de cuatro cuerpos
en buen estado y un remolque
basculante de
5000kg;659424001

APEROS;Se vende un cultiva-
dor de 13 brazos;659424001

APEROS;Se vende maquina de
cribar con 2 sinfines movida por
el tractor. Prácticamente nue-
va;635368913

APEROS;Se vende esparcidor
de basura sin estre-
nar;629109547

APEROS;Se vende vertedera
reversible de cuatro cuerpos en
buen estado;659424001

APEROS;Se vende molino
machacador;920348112

APEROS;Se vende sembrado-
ra SOLÁ 2,60m ancho. Rulo
3,5m ancho. Vertedera Kverne-
land 3 cuerpos fija.;667481733

APEROS;Se vende Grada de
Discos marca Keverland de 32
platos en perfecto esta-
do;690323849

APEROS;Vendo abonadora
Aguirre de 1200kg de disco, en
buen estado;696587846

COSECHADORAS;Vendo
cosechadora New Holland
modelo 8040 con 5500 horas
de trabajo por 18.000€ y remol-
que esparcidor de estriercol de
5000kg por 4.000€;921594194
- 636665392

DERECHOS;Se vemndem
32,38 derechos de pago básico
de la región 16 (tierras de pas-
tos permanete).;654044323

DERECHOS;Se  venden 26,45
derechos de cultivo y 26,40
derechos de pas-
tos.;660592031

DERECHOS;Se vende 6 dere-
chos de regadío;639658321

FINCAS;Se venden 7 fincas
rústicas con derechos (aprox
20,65 has) en zona de Loma de
Ucieza;649289727

FINCAS;Se venden 10 fincas
rústicas con derechos (Aprox
5,70 has secano 3,68 has de
regadio) en zona de Pino del
Río;649289727

OVEJAS;Vendo 160 ovejas
merinas. De primer par-
to;635161835

OVEJAS;se venden 350 ovejas
y 95 corderas en Barcial de la
Loma;651983113

PRODUCCIONES;Se vende
Avena en Grano;675099973

PRODUCCIONES;Se vende
grana de Alfalfa variedad Victo-
ria Aragón;675099973

TRACTORES;Vendo tractor
CASE interacinal, mod 1056XL,
doble tracción, ruedas traseras
estrechas;645988689

TRACTORES;Vendo tractor
new Holland mod FM155 Super
Estil, con 10.000
horas;606268471

TRACTORES;Vendo tractor
marca Ebro, mod 6090/2 92cv,
simple sin tracción, 9500 horas
de trabajo;625801841 -
615715369

VACUNO;Vacas por jubilicación
del dueño;665073075 -
685239404

VACUNO;Se venden 40 vacas
avileñas de menos de 7

años;667693945

VARIOS;Se vende:

Tubos de 90mm, transformador
Alta tensión de 50Kwa. Bomba
sumergible de 20Cv 120 m de
altura, marca Caprari. En buen
estado y correcto funciona-
miento.; 625850853

VARIOS;Se vende molino
machacador en buenas condi-
ciones;608428284

VARIOS;Se vende explotación
Ganadera de 50 vacas avileñas
con derechos de pago básico
en Ávila;628510722

VARIOS;Se vende Kongskilde
de brazo alto con doble caracol
de 4 metros de
ancho;619034235

VARIOS;Se venden por jubila-
ción 2 silos de pienso, uno de
10.000 kgs y otro de 6500
Kg.;660592031

VARIOS;Se venden ventilado-
res monofásicos de 12000
metros cubicos/hora marca Sp
de segunda mano;650978333

VARIOS;Vendo sembradora
marca Torre 3m de siembra de
cereal. Picador de paja. Tubería
y cobertura;650878589

VARIOS;Se vende molino y
mezcladora accionado con trac-
tor de talleres Casta-
ño;660592031

VARIOS;Se vende remolque
basculante marca: de Paz 12tm
5 mts;647426365

VARIOS;Ganadería selecta
Limusín;666377644

VARIOS;Se vende parcela de
regadío de 2,8 has;699872234

VARIOS;Vendo vertederillas de
9 rejas  y cultivador de 15 bra-
zos.;653917041

VARIOS;Se vende: derechos
de pastos. Molino. Tanque de
agua de 5000 lts.;616395453

VARIOS;Se venden 260 cabras
adultas de raza murciano gra-
nadina. 70 chivas de reposición
más o menos 

5 machos. Tanque de leche de
350 lts de cuatro ordeños.

Tanque de leche de 1050 lts de
dos ordeños. Un sala ALFA
LAVAL AGRI con 8 puintos de
ordeño. Dos amarres de doce

animales cada uno. Un genera-
dor de 20kv. Dos bombas de
agua. Un termo. Comedores y
teleras.;650330066

VARIOS;Vendo empacadora de
paquete pequeño, muy buen
estado;629508680

VARIOS;Vendo postes espal-
dera de 2 mts;617647324

VARIOS;Vendo preparador
Khun 2.60 m. Motor Deutz 4
cilindros bomba caprar. Tubos
y cruces de 89. Cobertura de
50. Aspersores de 50. curvas y
T de 108;619958875

VARIOS;Se vende por cierre de
explotación Silo de maiz forraje
heno de alfalfa, forraje de ave-
na, forraje esparceta y paja en
fardos de 80x90. Carro unifeed
marca Tatoma verti-
cal;616134730 - 606583412

VARIOS;Vendo por jubilación.
Maquina sembrar girasol nue-
matica 6 cuerpos marca Hol-
guera. Vertedera Kvernland
model AB 85 de 4 palas. Un
cosquilde o preparador de 4,5
mts Kvernland. Tubería de rie-
go de 108 y 89 y cobertura de
44 y 50 y aspersores y cruces.
Motor Deutz de 4 cilindros y 60
caballos para riego. Motor de
riego Campeon de 60 caballos
4 cilindros. Bomba de riego ver-
tical marca Raindag tipo 8 N E
45000h;654207899

VARIOS;Se vende Remolque
basculante con freno hidráulico.
ITV pasada;618368862

VARIOS;Se vende por jubila-
ción, cosechadora New Holland
CS6050. Aperos;690258318

VARIOS;Se vende por jubila-
ción, Bañera marca Tabares de
17Tn seminueva modelo T-5,6
encantadora suspendida marca
TATOMA, abonadora SULKI
suspendida, modelo DR850,
molino marca HERCAS talleres
Castaño, para toma de fuerza
de tractor, generador de luz
para toma de fuerza de trac-
tor.;665410271 - 657945087

VARIOS;Se vende parcela de
regadío de 2,8 ha;692137021

VARIOS;Se vende empacadora
New Holland BB9040 año 2009
60.000 paquetes, buen uso
poco trabajo funciona todo per-
fectamente;616824585

VARIOS;Se vende remol-
que;657148090

VARIOS;Vendo ruedas estre-
chas y cultivador de
cajón.;699815647

VARIOS;Se vende sembradora
KUHN MAXIMA de 7 surcos por
11000 euros en el Páramo de
León. La máquina se encuentra
plenamente operati-
va;679405636

VARIOS;Se vende Manitou
usada, modelo 371 turbo, ele-
vación 7m, capacidad carga
3100 kgs, motor Perkins, matri-
culada con ITV en vigor, es
agricola del 2006 con muy
pocas horas. Lista para traba-
jar;660592031

VARIOS;Se venden 350 cabras
malagueñas. En Pozanco, Avi-
la.;653941369

VARIOS;Se vende 2 bidones de
aluminio para vino en perfecto
estado. Con tapa hermética con
goma y bomba manual.

Grande: 150 cmx alto x 92 dia-
metro de 1000 litros

Pequeño: 110 cms alto x 61 dia-
metro de 320 litros

Ambos incluyen, el propio bidón
con gripo, la tapa, goma de
tapa con abrazaderas y una
bomba manual para hacer el
cierre hermético. Zona Valle
Esgueva;639818641

VARIOS;En Sasamon, se ven-
de finca vallada de 12.000mts2
con terreno urbano, finca rústi-
caanexa y naves agrícolas con
agua y luz. Buen acceso.
Carretera de Villasandino. Pre-
cio 168.000€;666885084

"VARIOS;Busco trabajador
para el campom explotación de
oveja para el apoyo de las labo-
res normales de la finca. Se
valorará conocimiento de
maquinaria y experiencia con
ovejas. Soria;606055022
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E
sta semana
hemos asistido al
esperpento de los

ministros de medio ambien-
te de la UE, la Sra. Ribera
entre ellos, haciendo unos
pocos metros en bicicleta,
con la evidente intención

de ser captados por todos los medios gráficos. Sin-
ceramente, me gustaría saber qué pasó por la
cabeza de sus asesores cuando se lo propusieron
y por la suya cuando se prestaron a ello. Diré lo
que pasó por la mía: que no estamos para que nos
tomen el pelo con estas tontunas y que la política
no es cosa para hacer a pedales.

Lo que puede verse también como un simple
gesto simpático de los ministros es, en realidad, la
veleta que indica por dónde arrecian los vientos de
estos últimos años, en los que estamos asistiendo
a una preocupante la “thunbergización” de la polí-
tica y de los políticos. Vientos que dan alas a deci-
siones de carácter estratégico, como el Pacto Ver-
de Europeo, que se adoptan en base a la interpre-
tación de determinadas corrientes demoscópicas,
que se implantan sin ninguna evaluación previa de
impacto (u ocultándola, lo que es más grave); que
se llevan adelante de forma aislada de lo que se
haga o deje de hacer por parte de otras potencias
y que se desarrollan reglamentariamente contra
viento y marea, incluso, aunque en estos tres últi-
mos años, el mundo esté al borde del infarto ener-
gético, económico, alimentario y social.

Pero no pasa nada, porque vemos a nuestros
políticos pedaleando (alguna de ellos en un equili-
brio ciertamente inestable, o sea, que mucho de
bicicleta no debe ser) y hemos de tranquilizarnos.
En definitiva, con líderes ambientalmente tan con-
cienciados, ¿qué puede salir mal?

Pues verán, alguna cosa sí puede salir mal. De
hecho, alguna cosa ya está saliendo mal. Este
miércoles en el Pleno del Parlamento Europeo,
con 12 votos, ha salido adelante la propuesta de
Reglamento de la UE para la Restauración de la
Naturaleza, que tendrá que ser ahora negociada
entre el propio Parlamento, la Comisión y el Con-

sejo. Se une así a la nueva arquitectura ambiental
de la PAC, a las propuestas de uso sostenible de
fitosanitarios y fertilizantes, la anunciada revisión
de la regulación de bienestar animal (eliminación
de jaulas incluidas) y varías otras líneas de actua-
ción que acabarán llegándonos, desde la mera
especulación intelectual, al Diario Oficial de la UE
y a continuación al BOE.

Las nuevas regulaciones ambientales y éticas,
no están, como seguramente deberían, generando
oportunidades de desarrollo a nuestro sector agra-
rio. En realidad, ni están pensadas para eso, ni
tampoco otras políticas europeas, como la comer-
cial ayudan, sino todo lo contrario. Para lo que sí
están pensadas es para cercar a la actividad agrí-
cola y ganadera, imponiéndole una serie de restric-
ciones que nunca son compensadas (o si acaso lo
son, mínimamente) en sus efectos reales sobre las
explotaciones agrarias. Pero los políticos en bici-
cleta tienen que contentar a la algarabía que cla-
ma, no por una agricultura y ganadería mejores
(¡ojo!, que las que tenemos son ya las mejores del
mundo, sobre todo en lo ambiental), sino directa-
mente, por menos agricultura y menos ganadería.

Y se equivocan mientras pedalean. Lo que
están consiguiendo, de verdad, es que cada vez
haya menos agricultores y menos ganaderos para
cuidar de nuestros pueblos y su entorno. A base de
sobredosis de sostenibilidad y ecologización, en
nuestro campo van quedando, más que nada, dos
tipos de productores. Por un lado, los mayores que
hace tiempo se han ganado el derecho a un retiro
del que no pueden disfrutar porque la pensión no
les llega. Por otro, los que no tienen otro camino
que el de la intensificación productiva y la acumu-
lación de superficies y rebaños para poder compe-
tir en el mercado con otros productores que cuen-
tan, no sabemos si por suerte o por desgracia, con
políticos que a lo mejor no andan paseando en
bici.

Sres. Políticos, bájense de la bicicleta y dejen
que nos subamos al tractor y hagamos nuestro tra-
bajo.

De seguir en esa suicida hoja de ruta, las con-
secuencias serán costosísimas en términos de

caída del empleo, de pérdida de riqueza económi-
ca, de degradación del paisaje y de desvertebra-
ción de un medio rural que, no hay que olvidar,
ocupa la mayor parte de nuestra geografía. Y tam-
bién de desaparición de ecosistemas y biodiversi-
dad… sí, de esos mismos ecosistemas y biodiver-
sidad que se quiere proteger. Pónganle a esto el
aderezo de unos productos que vendrán más de
fuera, en unas condiciones de producción dudosas
y utilizando, quizá, materias activas que no se per-
miten aquí.

Lo que de verdad está pasando es que se le
está robando a los ciudadanos su sector agrario y
su derecho a contar con una agricultura y una
ganadería propias y sanas en todos los aspectos.

Mientras, los profesionales del sector, los que
vivimos de esto, nos vemos acorralados a golpe de
planes estratégicos y reglamentos de ejecución
que pegan directamente en la línea de flotación de
nuestras explotaciones.

Pero no nos resignamos a ello. Nuestra voca-
ción no nos deja. Estamos orgullosos del trabajo
que realizamos y de la función de interés público
que cumplimos al alimentar a la sociedad, contri-
buir a la economía y preservar el territorio y el
entorno natural.

No nos frena ningún inmovilismo nostálgico, ni
estamos instalados en el “hacer las cosas como
siempre”. Al contrario, nuestra inversión constante
en modernizar nuestras explotaciones y el sector
en su conjunto, es una muestra palpable de que,
como corresponde a nuestra profesión, miramos al
futuro y sembramos para el mañana.

Por esto Unión de Uniones ha elaborado sus
propuestas para la nueva legislatura en un docu-
mento bajo el título de: Defendiendo el derecho de
los Ciudadanos a una Agricultura Sana. Será la
guía de tareas que desplegaremos a los políticos
que gobiernen, los que hagan las leyes y los que
negocien en la Unión Europea y los foros interna-
cionales. Nuestro objetivo: que no acaben arreba-
tándonos a todos el inestimable patrimonio que es
nuestra agricultura. Sres. Políticos, bájense de la
bicicleta y dejen que nos subamos al tractor y
hagamos nuestro trabajo.

E
ste año hemos
padecido la sequía
más dura de los últi-

mos 40 años. Las pérdidas en
Castilla y León superan los
2.000 millones de euros. Los
costes de producción se han
duplicado con respecto al año

pasado, superando los 800 euros por Ha de media.
Los rendimientos son todavía peores de lo que se
esperaba, apenas 500 o 800 kg por ha. Si habla-
mos de las leguminosas todavía es peor, entre 200
y 400 kg por Ha. Con este escenario es muy difícil
afrontar una nueva campaña. La inmensa mayoría
de las explotaciones, o se consiguen ayudas de for-
ma importante, o están avocadas al cierre. Es impo-
sible hacer frente a una nueva campaña sin ayudas
directas de al menos 25.000 euros por explotación.
Estas son nuestras exigencias tanto para el minis-
terio como para la consejería de agricultura. El día
15 de junio nos manifestamos en Valladolid en uni-
dad de acción todas las organizaciones agrarias. Y
nos comprometimos en volver a salir si no se con-
siguen los objetivos. A día de hoy las ayudas que
propone la consejería son ridículas para las necesi-

dades que tenemos. Por lo tanto, no tendremos
más remedio que volver a salir a la calle, espere-
mos que en unidad de acción. 

Pero, ¿Qué pasa con el Ministerio de Agricultu-
ra? ¿Se quiere despachar con una limosna y ningu-
na organización, excepto la UNIÓN DE UNIONES,
hace algo por remediarlo?

La tractorada que organizó la UCCL junto al res-
to de territorios de la UNIÓN DE UNIONES, fue his-
tórica. Más de 200 tractores en Madrid no se habían
visto nunca. Pese a todas las trabas que, desde las
delegaciones de gobierno nos pusieron desde el
principio, para que no salieran las columnas de trac-
tores. A pesar de que estamos en plena campaña
de cosecha y es la peor época del año para movili-
zarse. A pesar de los kilómetros de distancia, algu-
nos compañeros más de 500 km, contra viento y
marea desembarcamos en Madrid más de 200 trac-
tores para exigir al ministro ayudas para poder con-
tinuar con nuestra actividad. No nos podemos con-
formar con una miseria que no llega a paliar el 3%
de las pérdidas reales que tenemos este año. Que
en amplias zonas de España es el segundo año
consecutivo de sequía severa que han padecido.
Nos estamos jugando nuestro futuro y el ministro

sigue sin enterarse de la realidad. Un ministro que
estaría muy tranquilo si no fuera por la UNIÓN DE
UNIONES. Porque con las otras organizaciones tie-
ne acordada la paz social en el campo a cambio de
blindarles una representatividad que no se han
ganado en unas urnas. Qué vergüenza de ministro
y que vergüenza de organizaciones agrarias que
venden al sector por privilegios y dinero. La UCCL
no queremos parecernos nada a esas organizacio-
nes, queremos defender nuestras explotaciones y
para eso tenemos que ser incomodos y presionar.
Cada día estoy más convencido de que somos la
única herramienta útil en manos de agricultores y
ganaderos. Lo estamos demostrando todos los
días. En estos momentos es donde se marca la
diferencia, dónde estamos unos y dónde están
otros. Que cada cual gestione su conciencia y los
agricultores y ganaderos tendrán que reflexionar en
manos de quien dejan la solución de sus proble-
mas. La situación es crítica y no estamos para ton-
terías. Desde la Unión de Campesinos vamos a
apretar muy fuerte y esperamos contar con el apo-
yo suficiente para conseguir nuestro objetivo. Poder
seguir con nuestra actividad de forma digna. Pedi-
mos muy poco, pero cada vez es más difícil.
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La marcha de la sequía

Luis Cortés

Coordinador de Unión de Uniones

Agricultura y políticos a pedales

Jesús Manuel González Palacín

Coordinador general de UCCL
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Unión de Uniones continúa su participación en el
Programa Cultiva con nuevas estancias formativas
Con el apoyo de la Unión de Campesinos de Castilla y León, se han realizado tres estancias en la Comunidad

U
nión de Uniones continúa con su par-
ticipación dentro del Programa Culti-
va con nuevas estancias formativas

que, gracias al apoyo de la Unión de Campesi-
nos de Castilla y León (UCCL), se han realiza-
do tres estancias en la Comunidad.

En la explotación vitivinícola y Bodega Bar-
co Las Culebras ubicada en Pesquera de Due-
ro (Valladolid), en el mes de junio han realizado
su estancia los jóvenes Cristina Secades
Cicero (Asturias) y Sergio Parra Jiménez
(Castilla La Mancha).

Durante la misma han tenido oportunidad de
conocer aspectos relacionados con la comer-
cialización y transformación agroalimentaria, la
mecanización y usos de tecnologías en los pro-
cesos productivos, planificación y gestión eco-
nómica y financiera de una explotación vitiviní-
cola, el uso de nuevas tecnologías para un
buen aprovechamiento de del agua, el manejo
del suelo, técnicas de fertilización y sanidad
vegetal, publicidad y marketing en la comercia-
lización. Esta estancia se ha complementado
con la visita a la sede del Consejo Regulador
Ribera del Duero, así como a las diferentes ofi-
cinas de la Unión de Campesinos de Castilla y
León, lo que ha permitido familiarizarse con
aspectos del cooperativismo agroalimentario y
otras fórmulas de asociacionismo.

También en el mes de junio, Antonio Jesús
Pérez Iglesias, procedente de Casar de Cáce-
res (Cáceres) ha realizado su estancia en Neila
(Burgos), en una explotación de bovino y equi-
no en régimen extensivo e intensivo, donde ha
conocido de primera mano aspectos relaciona-
dos con la sanidad, alimentación y el bienestar
animal de esta ganadería, la recuperación y el
manejo de razas autóctonas, la gestión de pas-
tizales, la planificación económica y financiera
de la explotación, el uso de tecnologías digita-

les, manejo de localizadores, así como aspec-
tos relacionados con el impacto ambiental y el
respeto al medio ambiente. Además, se realizó
una visita al matadero INCARSA.

El Programa Cultiva o Programa de Estan-
cias Formativas de Jóvenes Agricultores en
Explotaciones Modelo es una iniciativa des-
arrollada y financiada por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA),
en colaboración con entidades representati-
vas de los sectores agrícola y ganadero de
España, así como con explotaciones agra-
rias modelo vinculadas a las mismas, que pre-
tende facilitar el acceso a la formación y el
conocimiento práctico de los jóvenes del sector
agrario, dando respuesta a sus necesidades
formativas, teniendo así la oportunidad de
adquirir y consolidar in situ conocimientos
sobre aspectos técnicos de gestión que podrán
aplicar posteriormente en el desarrollo de su
propia actividad agraria.

De izquierda a derecha, Cristina Secades Cicero y Sergio Parra Jiménez durante su estancia en Pesquera de Duero; y Antonio Jesús Pérez Iglesias en su estancia en Neila.



UCCL critica que el Ministerio de Economía pretenda que
los productores adelanten el dinero de su rebaja del IVA
La Unión de Campesinos de Castilla y León destaca que esta medida supone que un ganadero
medio que cuente con unas 150 vacas dejará de percibir al mes en torno a unos 4.000 euros
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L
a Unión de Campesinos de Castilla y
León, ante la bajada del IVA anuncia-
da por la titular de Economía, Nadia

Calviño, se muestra muy crítica y señala que
no es justo que se pretenda que sean los pro-
ductores quienes adelanten ese dinero.

UCCL, valora positivamente el anuncio rea-
lizado recientemente sobre la rebaja del IVA de
los alimentos de primera necesidad para ayu-
dar a las familias, pero estas ayudas dadas a la
sociedad, bajo ningún concepto deberían afec-
tar al sector productor, como lo están haciendo
hasta ahora.

La organización destaca especialmente el
sector de vacuno de leche, ya aquejado por
una profunda crisis que lleva arrastrando tiem-
po. En este sentido, esta medida, buena para
los consumidores, no lo es para nada para los
ganaderos productores de leche quienes dejan
de cobrar el IVA por la venta de su producción,
el cual es devuelto a los ganaderos, pero un
año después.

Unión de Campesinos destaca que esta
medida supone que un ganadero medio de 150
vacas dejará de percibir al mes en torno a
4.000 €, importes relativamente elevados que
un sector que necesita liquidez para poder

hacer frente a los elevados costes de produc-
ción ante la extrema sequía y en donde la pro-
ducción de forrajes se ha reducido en un 60%.

Además, cabe señalar que los ganaderos
en los últimos dos meses han visto bajadas en
sus contratos de en torno a 5 céntimos, pero
esta no se ha visto reflejada en los lineales,
mientras que cuando fue al revés rápidamente
se transmitió. 

“Está muy bien anunciar a bombo y platillo
esta bajada con las elecciones a la vuelta de la

esquina, pero no pueden soportarla ni los pro-
ductores ni los mercados de proximidad”,
comentan desde la organización. “Está hecha
desde un despacho, con la perspectiva de las
grandes cadenas de supermercados y, segura-
mente, con la nula intervención de Planas”,
añaden. 

UCCL insiste en que los temas que atañen
a la alimentación deben ser tratados desde el
MAPA, quien es, en teoría, conocedor de toda
la cadena alimentaria y quien tiene la visión
más amplia sobre la realidad.

UCCL considera que las medidas de flexibilización aplicadas en
Castilla y León frente a la tuberculosis son un tímido avance

L
a Unión de Campesinos de Castilla y
León (UCCL) considera que el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimenta-

ción va en dirección contraria, tras la publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado de la
Orden APA/526/2023, de 26 de mayo, por el
que se establecen medidas para el movimiento
de animales de la especie bovina “Bus taurus”
desde Castilla y León.

El 15 de mayo se publico en Castilla y León
la Resolución de 10 de mayo de 2023, por la
que se desarrollan determinados aspectos de
los programas nacionales de enfermedades de
los rumiantes en la Comunidad de Castilla y
León en donde se aplica cierta flexibilidad para
la recuperación de la calificación a los ganade-
ros, y que antes de ver los resultados de la mis-
ma, el ministerio echa un pulso a los ganade-
ros y prohíbe los movimientos de explotaciones
de Castilla y León a cualquier destino del terri-
torio nacional o de otros estados miembros. No
obstante, se permite movimientos directos a
matadero, así como movimientos con resultado
negativo a prueba inmunológica realizada en
los 30 días previos al movimiento.

La citada resolución de 10 de mayo de 2023
se queda sin efecto por auto judicial dos sema-
nas después de su publicación y la Junta de

Castilla y León publica una nueva instrucción
de 23 de junio de 2023, relativa a la forma de
proceder en las campañas de saneamiento
ganadero de la Comunidad de Castilla y León.

Esta organización agraria considera un des-
propósito que el Ministerio nos prohíba los
movimientos desde Castilla y León cuando lo
que se tiene que hacer es luchar para modificar
una normativa europea que está llevando a la
ruina a los ganaderos. Llevamos matando
vacas más de 40 años y la situación de preva-
lencia no ha mejorado. 

Desde la Unión de Campesinos (UCCL)
considera que se debe cambiar el concepto y
desde el Ministerio se debe apostar por conse-
guir una vacuna efectiva para la tuberculosis
bovina como único medio efectivo para conse-
guir la prevalencia cero, teniendo en cuenta
que las explotaciones ganaderas de vacuno
conviven estrechamente con la fauna salvaje.
Esta fue la solución para la brucelosis bovina y
es la única solución que desde esta organiza-
ción agraria vemos.

UCCL apunta que las medidas de flexibiliza-
ción que se pretendían aplicar eran un tímido
avance en las reivindicaciones de la organiza-
ción y valora positivamente cualquier avance

por pequeño que sea para la distensión de las
durísimas campañas de saneamiento ganade-
ro que actualmente se llevan. 

Desde la Organización agraria insistimos en
que la propuesta de la Unión de Campesinos
de Castilla y León, mantenida desde hace más
de 15 años, es que si el programa nacional que
se aplica actualmente para la erradicación de
tuberculosis bovina, no ha dado los resultados
esperados en más de 30 años, habrá que
modificarlo. 

Para ello, necesitamos que otras CC.AA. se
alíen con nosotros para conseguir una modifi-
cación del programa nacional, y que el objetivo
sea el control de la enfermedad. No pretende-
mos menoscabar la sanidad de nuestra cabaña
ganadera, pretendemos que, tras los avances
científicos actuales, se apliquen métodos y pro-
cedimientos de análisis de la tuberculosis bovi-
na que impliquen que efectivamente únicamen-
te se maten vacas enfermas.

Nuestra apuesta por la investigación cientí-
fica debe culminar en el desarrollo de una
vacuna, que sería el principal método de erra-
dicación de la enfermedad, y que dados los
avances actuales, podría perfectamente des-
arrollarse si se invirtiera en ello.



C
omo todos los seguros con coberturas
de vida para las explotaciones gana-
deras, a partir del 1 de junio del 2023

y dentro del cuadragésimo cuarto Plan de
Seguros Agrarios Combinados, ya se puede
contratar en el Plan 2023 el seguro de explota-
ción de ganado ovino y caprino cuyas principa-
les modificaciones incorporadas en los últimos
planes son:

• Incorporación del régimen de explotación
denominado cebadero o centro de tipificación
con las siguientes características:

- Se incorpora una garantía básica específi-
ca para este tipo de regímenes denominada
Garantía básica II, con las coberturas para la
mortalidad masiva y la Fiebre Aftosa. 

- La mortalidad masiva para los cebaderos
cubre, si la explotación tiene hasta 1.000 ani-
males, la muerte por el mismo evento de al
menos 55 animales. Si la explotación tiene
más de 1.000 animales hay que añadir 10 ani-
males siniestrados más por cada millar de
más. 

- Los cebaderos o centros de tipificación no
disponen de garantías adicionales. Para ase-
gurar la retirada y destrucción de cadáveres lo
deben hacer en la línea 415. 

• Se sustituye la denominación de grupo de
razas de aptitud resto por aptitud cárnica.

• En los riesgos de Tembladera, Sanea-
miento por Brucelosis y Saneamiento por
Tuberculosis caprina, se incluye el grupo de
razas de carne no puro.

• Ampliación de la garantía de compensa-
ción por los perjuicios debidos a la pérdida de
reproductores a los riesgos declarados indem-
nizables, de accidentes y mortalidad masiva de
la garantía básica I.

• Para las explotaciones de aptitud láctea,
con ordeño mecánico y continuo todo el año,
con sala de ordeño y tanque de refrigeración
de leche dimensionado para la producción de
la explotación y en perfecto estado de funcio-
namiento se complementa la garantía adicio-
nal que cubre el valor de la leche contaminada
por aflatoxinas y el coste de su destrucción con
la de contaminación de la leche por inhibidores
de crecimiento bacteriano.

• Desde el plan 2022, esta línea presenta 10
puntos porcentuales más en la subvención
base de ENESA que las otras líneas de vida,
para adaptarse mejor a los riesgos particulares
a las que se enfrentan estas explotaciones,
como los ataques de animales silvestres. 

Se pueden asegurar todas las explotacio-
nes de ovino o caprino de reproducción y
recría y los cebaderos o centros de tipificación
registrados en el REGA estando los animales

correctamente identificados y registrados con-
siderándose a efectos del seguro los siguien-
tes regímenes:

- Régimen de Explotación Extensivo.
- Régimen de Explotación Semi-extensivo.
- Régimen de Explotación Intensivo.
- Régimen de Explotación de Cebadero o

Centro de Tipificación. 

En el momento de contratar el seguro el
asegurado declarará el censo habitual de su
ciclo productivo actualizado y coincidente con
el REGA a la fecha de realización del seguro,

se ha de tener en cuenta si los animales de
ovino o caprino son de aptitud láctea (cuando
al menos el 90% de sus hembras reproducto-
ras están destinadas a la producción láctea,
contando la explotación con máquina de orde-
ño y tanque de refrigeración de leche) o de
aptitud cárnica, considerándose los siguientes
tipos de animales:

1. Animales reproductores:
1.1 Sementales: Machos destinados a la

monta, mayores de 12 meses de edad.
1.2 Hembras reproductoras: Hembras

mayores de 12 meses y las que hayan parido
antes de alcanzar dicha edad.
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LÍNEA 404: SEGURO DE EXPLOTACIONES
DE GANADO OVINO Y CAPRINO

Contacte con nuestras oficinas de la Unión de Campesinos y solicite presupuesto sin compromiso. 

Nuestros asesores le guiarán en la elección de la mejor opción con las más completas garantías, y le acompañarán
desde la contratación de la póliza hasta la gestión del siniestro.

Riesgos cubiertos y condiciones de cobertura: GARANTÍAS BÁSICAS



(*) los porcentajes de subvención se aplican sobre la prima comercial base neta (una vez aplicadas las bonificaciones

y los recargos de Agroseguro) no pudiendo exceder esta subvención de ENESA del 65% del Recibo de Prima.
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Financiado por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios O. A. (ENESA) Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Autor del publirreportaje: Josep Ramon Masot, Unió de Pagesos de Catalunya

Riesgos cubiertos y condiciones de cobertura: GARANTÍAS ADICIONALES
2. Animales de recría: animales de

ambos sexos que no tienen las característi-
cas de animales reproductores, que se
encuentran en explotaciones de reproducción
y recría para la reposición de los reproducto-
res.

3. Animales de cebo: Animales, machos
o hembras, pertenecientes a cebaderos o
centros de tipificación de al menos dos
meses de edad o 15 kg de peso y de hasta 6
meses de edad o 40 kg de pesos, destinados
a su sacrificio en matadero.

Tanto para las explotaciones de las espe-
cies ovina y caprina de reproducción y recría
como para los centros de tipificación o ceba-
deros de corderos/cabritos los riesgos que se
pueden contratar se agrupan en una garantía
básica y unas garantías adicionales que cada
asegurado puede elegir en función de la sen-
sación de riesgo de su explotación.

Para tener una cobertura total frente a los
riesgos que pueden afectar tanto a las cons-
trucciones de las granjas como a los anima-
les de la explotación, se puede complementar
este seguro fuertemente subvencionado con
la póliza multirriesgo de daños para explota-
ciones ganaderas que amplía la cobertura
para los animales a los riesgos de robo, expo-
liación y actos vandálicos, así como la res-
ponsabilidad civil de la explotación por daños
a terceros en estabulación y durante el pasto-
reo 

SUBVENCIONES DE ENESA
Para este cuadragésimo cuarto Plan de

Seguros Agrarios Combinados (plan 2023), y
una vez consolidado el incremento de la sub-
vención base por parte de ENESA de 10 pun-
tos porcentuales, se establece para esta línea
de seguro los siguientes porcentajes de sub-
vención que varían en función de las caracte-
rísticas del asegurado potenciándose la fide-
lización del aseguramiento y la nueva contra-
tación ya que desde el pasado plan, ENESA
incluye una subvención adicional del 3% per
Nueva Contratación (no declarable en póliza)
como se ve en la tabla de la derecha.

SUBVENCIONES DE ENESA

(1) Para la garantía adicional de cobertura de los gastos derivados de la retirada y destrucción de animales muertos

en la explotación, se aplica una única subvención base en euros por animal que en el caso del ovino y caprino es:

Sólo pueden aplicarse subvenciones los asegurados (DNI/NIF/CIF) que se encuentren en la base de datos de control

integral de acceso a Subvenciones (CIAS). La subvención base se incrementará en un 65% para las pólizas de seguro

de explotaciones ubicadas en las Islas Canarias.

(2) A los asegurados que justifiquen la condición de joven agricultor, ENESA incrementa en 10 puntos porcentuales la

subvención adicional por características del asegurado.

Además, ENESA concede una subvención adicional del 3% por nueva contratación a las pólizas de seguros de las

anteriores líneas de aquellos asegurados que no hubieran contratado una póliza de seguro de la misma línea de ase-

guramiento en el Plan de Seguros Agrarios Combinados inmediatamente anterior. 

(*) Es obligatoria la Autorización de la Administración para acceder al 7.
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U
na vez definida la circular del FEGA
relativa al establecimiento de medi-
das excepcionales como consecuen-

cia de la sequía, Castilla y León ha recogido
estas excepcionalidades, principalmente enca-
minadas a las normas de condicionalidad refor-
zada y sobre las condiciones de cumplimiento
de los ecorregímenes. 

No obstante, se recuerda la importancia de
conservar todas aquellas pruebas que permi-
tan demostrar que ha realizado la práctica con
fotos georreferenciadas, facturas, anotaciones
en el cuaderno de explotación, etc. Por ello se
insta a los titulares de las explotaciones la
toma de fotos geoetiquetadas de manera pre-
ventiva de forma que, eventualmente, puedan
probar que sobre ellos se puede invocar la
causa de fuerza mayor. 

Las medidas de flexibilización aplicables a
las ayudas PAC para la campaña agrícola
2022/2023 son las siguientes:

Condicionalidad reforzada
1.– BCAM 4. Creación de franjas de protec-

ción en los márgenes de los ríos: Se permitirá
la siega con fines agrícolas de las franjas de
protección de los márgenes de los ríos.

2.– BCAM 6. Cobertura mínima del suelo
para evitar suelos desnudos en periodos más
sensibles: Se permitirá la realización de labo-
res rápidas de poca profundidad que permitan
la incorporación al horizonte superficial del
suelo tanto de los cultivos que no serán objeto
de cosecha como de la vegetación adventicia
acumulada en las superficies de cultivos her-
báceos de invierno que se hayan destinado a
forraje, así como en aquellas superficies culti-
vadas mediante técnicas de producción ecoló-
gica.

En todo caso, se deberá respetar toda nor-
mativa sectorial en materia de pastos y rastro-
jeras vigente en cada uno de los municipios y/o
entidades locales.

3.– BCAM 8. Porcentaje mínimo de superfi-
cie agrícola dedicada a superficies o elemen-
tos no productivos: Se permitirá el pastoreo de
las superficies de barbecho.

Actividad agraria
En cuanto a la actividad agraria, la dimen-

sión de las explotaciones se podrá considerar
coherente con la superficie de pastos cuando
las explotaciones tengan, al menos, 0,10 uni-
dades de ganado mayor (UGM) por hectárea
de pasto perteneciente a la totalidad de

la superficie determinada, de otro modo se
podrá considerar una situación de riesgo.

Ecorregímenes
1.– P1. Pastoreo extensivo.
a) Se reduce la carga ganadera mínima

sobre las superficies de pastos durante el
periodo de pastoreo, hasta un mínimo de 0,1
UGM/ha en los pastos mediterráneos y 0,2
UGM/ha para los pastos húmedos.

b) Así mismo, cuando se trate de superficies
de pastos húmedos utilizadas en común, en
caso de no alcanzarse el umbral de 0,2
UGM/ha, el número máximo de hectáreas con
derecho a la ayuda será aquel con el que se
hubiera alcanzado esta carga ganadera con el
número de UGM de la explotación.

c) Las superficies de pastos deben ser apro-
vechadas a diente con animales de la propia
explotación, pero el periodo de pastoreo se
reduce hasta los 60 días al año, se puede rea-
lizar igualmente de forma continua o disconti-
nua.

2.– P2A. Islas de biodiversidad.
Se adelanta hasta el 15 de agosto la fecha

a partir de la cual se permite la siega o el pas-
toreo de la superficie dedicado a islas de biodi-
versidad. Si esta actividad es la del pastoreo
con animales de la propia explotación, se aten-
derá a la flexibilización establecida para la car-
ga ganadera mínima de la práctica de pastoreo
extensivo.

3.– P2B. Siega sostenible.
Se permitirá un único corte que justifique el

ejercicio de la actividad agraria.

4.– P3. Rotación con especies mejorantes
en superficies de secano o secano húmedo.

a) Se permite la rotación con barbecho de
aquellas superficies de secano sembradas de
leguminosas en 2022.

b) Se reduce el porcentaje de especies
mejorantes al 5% de leguminosas, si estas se
sembraron con anterioridad al 1 de mayo en
superficies de secano, en aquellos casos que
por la sequía no sea posible la siembra del 5%
restante.

c) Se permite la siega o pastoreo de las
leguminosas con independencia del estado
fenológico en el que se encuentren, así como
de los cultivos que formen parte de la rotación
de secano.

d) Se incrementa la superficie de barbecho
de secano de la práctica hasta el 50%.

5.– P4. Siembra directa en superficies de
secano o secano húmedo.

Se permite que las tierras sembradas de
leguminosas en la campaña 2022 puedan ir
seguidas por tierras de barbecho de secano en
la campaña 2023, a efectos de la rotación.

6.– P5. Espacios de biodiversidad.
Se permite la siega o el pastoreo de los bar-

bechos y márgenes e islas de biodiversidad.
En cuanto a las ayudas asociadas:
• Ayuda asociada a la producción sostenible

de proteína de origen vegetal.
Se permite pastorear/segar, sin alcanzar el

estado fenológico establecido. Se podrá reali-
zar asimismo el abonado en verde sin alcan-
zar el citado estado fenológico, siempre que
se realice fuera del periodo de no laboreo
establecido para los cultivos herbáceos en la
BCAM 6.

Ayudas agroambientales
• En general para todas las ayudas agro-

ambientales y ecológica:
- No se considera 2023 como año de

incumplimiento a efectos del compromiso plu-
rianual.

- No se aplicarán penalizaciones por dife-
rencias encontradas en la determinación de
superficies con derecho a pago.

• Ayuda a la agricultura ecológica:
En cuanto a las ayudas a zonas con limita-

ciones:
- No se aplicarán penalizaciones por dife-

rencias encontradas en la determinación de
superficies con derecho a pago.

- La obligación de acreditar la certificación
de la producción ecológica se comprobará
según la ubicación de la explotación, las condi-
ciones de cosecha medias de la zona y el cul-
tivo de que se trate.

• Ayuda a la introducción de cultivos
minoritarios:

- En el caso de los cultivos de aromáticas,
dejar sin cosechar hasta el 1 de agosto de
2023 al menos el 5% y no más del 10% de la
superficie de contrato; esta superficie sin cose-
char deberá estar ubicada en diferentes ubica-
ciones cada año.

• Agroecosistemas extensivos de secano:
Se sustituye el calendario de recolección de

cereales por el indicado en la tabla:

• Ayudas a zonas con limitaciones:
No se aplicarán penalizaciones por diferen-

cias encontradas en la determinación de
superficies con derecho a pago.

Medidas de flexibilización y ayudas implantadas
este año para paliar los efectos de la sequía
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E
l Ministerio de agricultura público el 12
de mayo el Real Decreto-Ley 4/2023
por el que se adoptan medidas urgen-

tes en materia agraria y de aguas en respuesta
a la sequía y al agravamiento de las condicio-
nes del sector primario derivado del conflicto
bélico en Ucrania y de las condiciones climato-
lógicas. Entre las medidas planteadas encon-
tramos las siguientes:

Ayudas directas a sectores ganaderos.
Tendrán derecho a recibir la ayuda explotacio-
nes de producción de carne de vacuno, ovino y
caprino y productores de leche de vaca, oveja
y cabra que hayan sido beneficiarios de ayu-
das a la ganadería en base a la solicitud única
de las ayudas de la PAC 2023, y que sean titu-
lares de explotaciones de ganado bovino, ovi-
no y caprino dadas de alta a 30 de abril de
2023.

Los importes unitarios utilizados en el cálcu-
lo de la cuantía provisional, para cada titular de
explotación ubicada en la Comunidad autóno-
ma de Castilla y León, que recibe el 50% por
animal elegible que resto de comunidades
autónomas, serán los siguientes:

• 71,74 € por vaca nodriza para las 250 pri-
meras vacas, y un 50% de los mismos desde
la 251 hasta la totalidad de su censo.

• 7,945€ por oveja y cabra de carne para los
primeros 2.000 animales, y el 50% de los mis-
mos para el resto de sus animales elegibles

• 27,56 € por vaca de leche hasta un máxi-
mo de 725 por beneficiario

• 4,33 € por oveja y cabra de leche para los
primeros 2.000 animales, y el 50% de los mis-

mos para el resto de sus animales elegibles.

Ayudas directas a sectores agrarios:
El artículo 6 del Real Decreto-ley 4/2023, de

11 de mayo, por el que se adoptan medidas
urgentes en materia agraria y de aguas en res-
puesta a la sequía y al agravamiento de las
condiciones del sector primario derivado del
conflicto bélico en Ucrania y de las condiciones
climatológicas, así como de promoción del uso
del transporte público colectivo terrestre por
parte de los jóvenes y prevención de riesgos
laborales en episodios de elevadas temperatu-
ras, establece un sistema de ayudas directas
extraordinarias a sectores agrícolas, a conce-
der por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación. Serán beneficiarios de estas ayu-
das las personas físicas o jurídicas que sean
titulares de explotaciones agrarias. La cuantía
total estimada será de 276.710 miles de euros. 

Ayudas a tierras de cultivo de secano y a
los cultivos de arroz y tomate de industria

Se plantea una ayuda a explotaciones con
tierra de cultivo de secano, excluidos los pas-
tos temporales, para el cultivo de arroz y para
el cultivo de tomate de industria.

La superficie máxima para recibir la ayuda
será de 300 hectáreas de cultivo de secano, y
los criterios e importes máximos serán:

a) Para las explotaciones que cuenten con
la mayor parte de su superficie de tierra de cul-
tivo de secano, excluidos los pastos tempora-
les, declarada en la campaña 2023 en las pro-
vincias incluidas en afectación alta, se estable-
ce un importe unitario máximo de 43,5 euros

por hectárea subvencionable.
Estas zonas son: Andalucía: Almería, Cádiz,

Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga,
Sevilla;Aragón: Huesca, Teruel, Zaragoza;
Castilla-La Mancha: Albacete, Ciudad Real,
Cuenca, Guadalajara, Toledo; Castilla y León:
Ávila, Salamanca, Segovia, y la comarca de
Condado de Treviño (Burgos); Cataluña: Bar-
celona, Girona, Lleida, Tarragona; Comunidad
de Madrid: Madrid; Comunidad Valenciana: Ali-
cante, Castellón, Valencia; Extremadura:
Cáceres, Badajoz; La Rioja: La Rioja; Región
de Murcia: Murcia; Navarra: Navarra; País Vas-
co: Álava.

b) Para las explotaciones que cuenten con
la mayor parte de su superficie de tierra de cul-
tivo de secano, excluidos los pastos tempora-
les, declarada en la campaña 2023 en las pro-
vincias recogidas en Zona de afectación
media, se establece un importe unitario máxi-
mo de 21,8 euros por hectárea subvenciona-
ble. Estas zonas son:Islas Baleares; Canarias:
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife; Castilla y
León: Burgos (salvo la comarca de Condado
de Treviño), León, Palencia, Soria, Valladolid,
Zamora.

c) Para los productores de arroz se estable-
ce un importe unitario máximo de 205,8 euros
por hectárea subvencionable.

d) Para los productores de tomate de indus-
tria se establece un importe unitario máximo de
456,7 euros por hectárea subvencionable.

Asimismo, no se concederán ayudas cuan-
do el importe a percibir por beneficiario resulte
inferior a los 200 euros.

Medidas puestas en marcha por el Ministerio de Agricultura

Otras medidas que la Junta tiene pensado poner en marcha

• Medidas dirigidas a dotar de liquidez al sector
Bonificación de intereses de préstamos. Es una medida ya implantada en 2017 y en 2019, y consiste en la bonificar el interés de los préstamos
de hasta 60.000 euros máximos por explotación, a cinco años con un primer año de carencia y cuatro de amortizaciones constantes, con tipo varia-
ble con referencia al Euribor más un diferencial del 0,5. Dicha bonificación alcanzará el 100% para agricultores profesionales y el 40% para el resto.
En esta medida también se contempla, en su caso, el coste del aval de SAECA u otra entidad avalista, que se podrá exigir para la suscripción del
préstamo.

• Ayudas directas
La medida, en el marco temporal de la guerra de Ucrania, en establecer una ayuda directa destinada a los agricultores con pólizas de seguro de
sequía de cultivos herbáceos y, en su caso, de pastos, que se calculará en forma de complemento a la indemnización que, por riesgo de sequía en
las pólizas de cultivos herbáceos de secano, determine la entidad Agroseguro en 2023, con un incremento de hasta el 25% sobre la indemnización
determinada en el caso de los agricultores profesionales, o del 12,5% para el resto de los agricultores.
Asimismo, en esta ayuda directa también se incluirán como beneficiarios aquellos agricultores profesionales sin póliza de seguro por sequía en 2022-
2023, que se comprometan a realizar la suscripción en las próximas tres campañas agrícolas, con la condición necesaria de su suscripción en este
primer año (campaña agrícola 2023-2024). En este caso, la ayuda a percibir por cada agricultor se obtendrá utilizando la indemnización media obte-
nida de la información disponible en la zona que radique la explotación de las diferentes actuaciones realizadas por la entidad Agroseguro en la zona,
a la que se aplicará un porcentaje a determinar una vez efectuado el cálculo de las ayudas que correspondan a los titulares con pólizas vigentes en
la campaña agrícola 2022-2023, con un máximo del 20%.

• Medidas fiscales
Bonificación de las tasas veterinarias. La medida consiste en establecer una bonificación en un 95 % de las tasas de titularidad autonómica por
prestación de servicios veterinarios, como medida de apoyo al sector ganadero. Esta acción será de aplicación desde su aprobación hasta el 31 de
diciembre de 2023, y además se prolongará durante los años 2024 y 2025.

• Medidas de carácter estructural
Como medidas de carácter estructural con efectos directos y también futuros para hacer frente a la sequía, se contemplan dos actuaciones de infraes-
tructuras dirigidas a garantizar la disponibilidad de agua en las explotaciones ganaderas:
- Las subvenciones de minimis destinadas a garantizar el suministro de agua a las explotaciones ganaderas en régimen extensivo o mixto de apro-
vechamiento de pastos de Castilla y León, que supondrán la concesión de ayuda a 1.890 ganaderos y un importe de 6,1 millones de euros.
- La aprobación de un plan de ejecución de balsas para explotaciones extensivas y apoyo a medios contra incendios, para la construcción de peque-
ñas balsas (entre 10.000 y 45.000 metros cúbicos) en zonas ganaderas y que puedan además apoyar la lucha contra incendios. Principalmente se 
desarrollará en las provincias de Ávila, Salamanca, Segovia, Soria y Zamora, por la carga ganadera extensiva y el estiaje que se produce en los cau-
ces de dichas provincias.
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l Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación ha sometido a consulta
pública el borrador por el que se esta-

blecen las ayudas a sectores agrícolas en
compensación por el aumento de costes pro-
ductivos provocados por el aumento del precio
de los insumos, derivado de la invasión de
Ucrania y la afección por el impacto de la
sequía.

UCCL considera una tomadura de pelo que,
en el borrador planteado por el Ministerio, par-
te de Castilla y León, comunidad autónoma
más productora de España con 1,9 millones de
hectáreas y una producción en los últimos cua-
tro años de 7,85 millones de toneladas de
cereales y una estimación de cosecha para
este año de 2,9 millones de toneladas que
supone una pérdida del 63%, se hay incluido
en zona de afección media junto con Islas
Baleares y Canarias.

Esta organización agraria apunta que Casti-
lla y León es de las comunidades más afecta-

das por esta sequía y por los incrementos de
los costes de producción de igual manera que
el resto de comunidades; pero en cambio, Bur-
gos, salvo la comarca del Condado de Treviño,
León, Palencia, Soria, Valladolid y Zamora se
han incluido en zona de afección media por lo
que recibirían tan solo un importe unitario
máximo de 21,8 €/hectárea subvencionable.
En cambio, el Condado de Treviño en Burgos,
Ávila, Salamanca y Segovia se han incluido,
por parte del Ministerio en zona alta, por lo que
recibirían 43,5 € por hectárea subvencionable. 

Es incompresible que se realice esta dife-
renciación cuando toda Castilla y León en su
conjunto está afectada por la peor sequía de
los últimos 40 años, con unas pérdidas de más
del 60%. Si un año normal podríamos coger de
cebada entre 3.500 kg/hectárea este año, en el
mejor de los casos llegamos a tan solo 1.300
kg/hectáreas, apunta UCCL.

Por otro lado, no llegamos a comprender el
criterio empleado por el Ministerio de Agricultu-

ra para que Ávila, Salamanca, Segovia y la
comarca de Condado de Treviño (Burgos) se
incluyen en afección alta para las ayudas agra-
rias, pero en contra, para las ayudas a secto-
res ganaderos se incluyan en zona de afección
media. UCCL recuerda que los pastos desgra-
ciadamente se han visto igualmente afectados
por la sequía que los cultivos agrarios. 

La Unión de Campesinos de Castilla y León
se pregunta que criterio ha seguido el Ministe-
rio para hacer esta diferenciación tan absurda,
apuntando que los últimos 3 meses del ciclo
vegetativo de los cultivos herbáceos de seca-
no, fundamentales para que los cultivos com-
pleten su ciclo y obtener producción, no ha caí-
do ni una gota de agua. 

UCCL anima a Ministerio a acercarse a
todas las provincias de Castilla y León para
que observen, con sus propios ojos, los efec-
tos negativos de la sequía y las grandes pérdi-
das a las que han de hacer frente los agriculto-
res y ganaderos de nuestra comunidad.

L
a Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Rural, aunque tarde,
han dado a conocer las ayudas que

van a poner en marcha por la sequía para
nuestra Comunidad.

Con respecto a las ayudas tenemos que
calificarlas como totalmente insuficientes, poco
imaginativas y tardías. Son un mero parche y
generan agravios comparativos entre agriculto-
res y entre zonas. Para este anuncio no hacía
falta esperar tanto. Queremos ayudas directas
para los ATPs de 25.000€ por explotación.

El instrumento financiero propio de la Comu-
nidad, efectivamente puede servir para dotar
de liquidez a aquellos agricultores y ganaderos
con una explotación media, que enfrentarán en
septiembre una campaña muy difícil, pero
mucho nos tememos que, precisamente para
los que más lo necesiten, esos préstamos no
llegarán. 

La exigencia de un seguro agrario, como rei-
teradamente venimos denunciando, no debería
incluirse como requisito, ya que en numerosas
zonas de nuestra Comunidad no se suscriben

seguros porque no están adaptados ni a las
producciones ni a los precios.

La previsión de ayudas directas de 42 millo-
nes de euros para complementar la indemniza-
ción de Agroseguro en un 25% para los ATPs,
es un buen capote pero que sólo cubre a una
pequeña parte de agricultores, quedan fuera
todas las pólizas que no incluyen sequía, y
todos los que no hayan suscrito seguro.

No compartimos que las ayudas vayan vin-
culadas a los seguros, cuando en amplias
zonas, éstos no son atractivos. Esto para
UCCL es inaceptable. Los ATPs deben recibir
ayudas directas que compensen, al menos en
una parte, las pérdidas que esta catastrófica
campaña agrícola va a traer consigo. O apoya-
mos a nuestro sector primario, o toda la cadena
agroalimentaria va a verse afectada y las con-
secuencias serán inasumibles. Es tiempo de
tomar decisiones políticas valientes que pon-
gan en valor el sector estratégico que somos.

Nuestra comunidad autónoma ha sufrido la
mayor sequía en los últimos 40 años, y ni el
Ministerio ni la Junta de Castilla y León han
estado a la altura para apoyar, como se debe,
al sector agrario y ganadero, por ello, desde la
Unión de Campesinos de Castilla y León se ha
salido en Unión de la Acción en Valladolid y ha
hecho la marcha de la sequía hasta Madrid jun-
to con las Uniones a las que pertenece UCCL

La estimación realizada por esta organiza-
ción por la extrema sequía sufrida este año nos
deja unas pérdidas que ronda el 50 o el 60% de
la producción obtenida el año pasado.

UCCL decepcionada por la escasez de las
ayudas por la sequía en Castilla y León

UCCL tacha de tomadura de pelo que Castilla y León se quede fuera
de la afección alta por sequía para las ayudas agrarias y ganaderas 

La sequía ha condicionado notablemente la cosecha de cereal de esta campaña en Castilla y León.
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L
a Unión de Campesinos de Castilla y
León salió el 15 de junio en unidad de
acción con resto de Opas para denun-

ciar la falta de medidas eficaces contra la
mayor sequía sufrida en la última década. La
movilización que partió de las puertas de la
Delegación del Gobierno de España y concluyó
frente a la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo rural.

Más de 2.400 agricultores y ganaderos de
todas las provincias de Castilla y León han
inundado las calles de Valladolid para reclamar
ayudas directas que permitan paliar los daños
ocasionados por la Catastrófica sequía de
2023, la mayor sequía de los últimos 40 años,
cuyas perdidas rondaran más de uno 2.000
millones de euros.

Bajo el lema ‘La sequía arruina al campo.
Ayudas directas y PAC flexible Ya’, los mani-
festantes partieron a las 12:00 horas de la
Delegación del Gobierno para ir a pie hasta la
Consejería de Agricultura, Ganadería y Des-
arrollo. Las Organizaciones pedimos ayudas
directas de hasta 25.000 euros y que no dejan
a Castilla y León fuera de las ayudas de finan-
ciación por parte del Ministerio. No puede ser
que a Castilla y León la metan en zona de afec-
ción media cuando hemos estado durante dos
meses consecutivos sin una gota de agua y
con un calor extremo, que ha dado al traste a
la mayor parte de los cereales de nuestra
comunidad. Las perdidas las podemos estimar
en torno al 60% de la producción, y ligado al
incremento de costes tan elevado que hemos
tenido, hace insostenible mantenerse. Va a ser
complicado afrontar la nueva campaña apun-
tan desde UCCL.

La situación del campo es catastrófica y con
los precios de producción más altos de la his-
toria. Las medidas implantadas por el Gobier-
nos apenas suponen el 10% de las pérdidas y

la Junta de Castilla y León aún no ha puesto
encima de la mensa un euro, aunque ha anun-
ciado unas medidas, pero que falta leer la
lecha pequeña. Estamos en una región agríco-
la por excedencia, pero se están olvidado de
nosotros.

La prolongada ausencia de precipitaciones
sumado a las elevadas temperaturas del último
mes y las heladas de principios de abril, ha pro-
ducido importantes daños en el sector agrario
de Castilla y León y en caso de no revertir la
situación, pondrá en serio riesgo la continuidad
de muchas explotaciones de nuestra región,
debido a la falta de ingresos y a los elevados
costes de producción que han caracterizado
esta campaña agrícola 2023-2024.

Los costes de producción del sector agrario
este año han sido totalmente desorbitados, por
encima del 80% respecto al año pasado y que
sitúan los costes de producción entorno a los
900 o 1.200 euros por hectárea, cuando en
años anteriores rondaba los 400-500 euros. 

Este incremento se debe fundamentalmente
al encarecimiento de los fertilizantes que han
pasado de 290€ en el 2020 a 840 € en 2022, al

coste de las semillas, el gasóleo, …

La expectativa era que este año fuera un
buen año, la siembra se hizo bien y había llovi-
do durante el invierno, pero las últimas heladas
de abril, con una diferencia muy elevada entre
el día y la noche, ha llevado a que el cultivo de
la veza se haya helado por completo, y la
ausencia de lluvias hicieron reducir seriamente
los rendimientos de los cultivos herbáceos.
Muchas cebadas empezaron a espigar pronto
con una talla tan corta.

El campo de la Comunidad se une en Valladolid
para exigir medidas eficaces contra la sequía

Jesús Manuel González Palacín en el centro de la pancarta junto a otros representantes de la organizaciones agrarias de la Comunidad durante la manifestación en Valladolid.
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Reportaje gráfico de la Marcha de la Sequía celebrada por Unión de Uniones en Madrid el 5 de julio con notable representación de la Unión de Campesinos de Castilla y León.

U
nión de Uniones de Agricultores y
Ganaderos, organización estatal a la
que pertenece Unión de Campesi-

nos de Castilla y León (UCCL) considera que
su convocatoria ha sido un éxito y confía en
que este toque de atención haga mover ficha
a los miembros del Ministerio de Agricultura
para buscar soluciones que afronten con
seriedad y realismo la situación que está atra-
vesando el campo.

Unión de Uniones, en la mañana del 5 de
julio, ha conseguido reunir alrededor de 180
tractores y más de 500 personas en la Puerta
de Alcalá y que han bajado en columnas hasta
el Ministerio de Agricultura, llamando la aten-
ción de los viandantes.

La Marcha de la Sequía, que iniciara el
lunes, 3 de julio, ha movilizado a cientos de
agricultores y ganaderos de distintas comuni-
dades autónomas como Andalucía, Cataluña,

Castilla y León, Castilla – La Mancha, Comu-
nidad Valenciana, Cantabria, Extremadura y
Madrid para reivindicar propuestas que palíen
de verdad el impacto de la sequía y la guerra
en Ucrania, ya que las que hay, no se han eje-
cutado aún y sólo van a cubrir alrededor del
3% de las pérdidas del sector.

“La Delegación del Gobierno no ha hecho
más que ponernos trabas para evitar que
estuviésemos aquí hoy, pero aquí estamos”,
decía Luis Cortés, coordinador estatal de
Unión de Uniones. “Y aquí volveremos a estar
si la cosa no cambia. Nos da igual que entren
en campaña, mejor, a ver si así logramos
poner al sector en la agenda pública y política,
pero de verdad, no de boquilla. Este ministro
está amortizado, esto es un toque de atención
para el próximo”, añadía.

Asimismo, la organización critica que el
Gobierno quiera multiplicar las ayudas que dice

que da a base de ponerlas una y otra vez en los
titulares, pero la situación del campo no mejora
y las ayudas a los agricultores y ganaderos
siguen sin llegar en la medida que deben.

Unión de Uniones estima para este año
unas pérdidas de producción de cultivos de
unos 4.805 millones de euros y un sobrecoste
estimado de los piensos de alrededor de
7.987 millones comparado con la media de los
últimos cinco años y añade a esto el sobre-
coste de otros factores importantes de produc-
ción como la energía y combustibles y los fer-
tilizantes, que supondrían en torno a 1.370
millones de euros.

La organización insiste en que el problema
del campo es el problema de toda la sociedad
y pide al Gobierno, al actual o al futuro, que
tenga amplitud de miras y no abandone a su
suerte a un sector tan estratégico y esencial
como es el sector agrario.

Unión de Uniones congrega 180
tractores y más de 500 personas en
Madrid en su Marcha de la Sequía



MARCHA DE LA SEQUÍA 13AGRICULTURA FAMILIAR

Agosto 2023

U
nión de Campesinos de Castilla y
León, ante las ayudas por la sequía
y crisis de Ucrania comunicadas por

el ministro de Agricultura, Luis Planas, insiste
que van a llegar muy tarde y sólo cubren una
mínima parte de las pérdidas del sector, por lo
que reivindicará una implicación política y
económica mucho más importante del Gobier-
no en solucionar esta crisis. 

Unión de Uniones, quien ya afirmó que las
medidas que ha venido adoptando el Gobier-
no se quedaban cortas, considera que esos
81 millones de la reserva de crisis de la PAC,
procedentes de Europa, deberían ser comple-
mentados por el Ministerio de Agricultura en el
200% más adicional que permite la UE, para
paliar, aunque sea mínimamente, las pérdidas
que sufre ya el campo. 

La organización ha estimado para este año
unas pérdidas de producción de cultivos de

unos 4.805 millones de euros y un sobrecoste
estimado de los piensos de alrededor de
7.987 millones comparado con la media de los
últimos cinco años. De igual modo, el sobre-
coste de otros importantes factores de produc-
ción como la energía y combustibles y los fer-
tilizantes, supondrían en torno a 1.370 millo-
nes de euros. Todo esto, sin considerar los
efectos de la sequía que todavía están por
verse en campañas importantes recién arran-
cadas, como frutas en los que se está detec-
tando un problema de calibres que no alcan-
zar el mínimo para poder ser comercializadas,
o las que aún no se han iniciado, como viñedo
u olivar. A esto hay que sumar los entre 8.000
y 10.000 millones de pérdidas que ha podido
suponer la sequía y la crisis durante 2022. 

Unión de Campesinos considera que las
medidas puestas en marcha, aunque alimen-
ten titulares, apenas repercuten claramente al
sector en 1.000 millones de euros, de los cua-

les unos 720 serían ayudas directas. “Esto
representa menos del 3,5% de las pérdidas y
sobrecostes que arrastra el campo el año
pasado y éste”, señalan desde la organiza-
ción. 

Unas ayudas que, además, están mal dise-
ñadas y no van a evitar la ruina que atraviesa
el sector y, sobre todo la de los agricultores y
ganaderos profesionales, que son los que
más la sufren. Para la organización el Gobier-
no no ha hecho, de momento, frente en la
dimensión del problema. “En esta situación,
nos da igual quien esté en Moncloa o en el
Ministerio de Atocha o si está en funciones o
no. El campo no puede esperar más para
tener soluciones”. Por ello Unión de Uniones
las va a reclamar en la tractorada convocada
que, saliendo el martes 4 de julio de diversos
puntos de España, concluirá el miércoles día
5 de julio en una manifestación frente al Minis-
terio de Agricultura.

Unión de Uniones exige al Gobierno medidas que
eviten la ruina del campo a causa de la sequía
Estima que las ayudas anunciadas, aunque puedan sonar grandilocuentes, sólo vienen
a cubrir el 3,3% de las pérdidas del sector que ha sufrido en estos dos años de crisis 
























